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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/THA/68
28 de noviembre de 2001

(01-6067)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos y Productos Farmacéuticos (FDA),
Ministerio de Salud Pública
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  SA:  2106, ICS:  67.040 (Productos alimenticios en general)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Notificación del
Ministerio de Salud Pública (Nº 221), de 2544 E.B. (2001) relativa a los tipos de alimentos
en cuya etiqueta es obligatorio incluir el número de serie (3 páginas, en tailandés)

6. Descripción del contenido:  Algunos tipos de alimentos en cuya etiqueta debe figurar el
número de serie son los siguientes:

1) Colorante alimenticio
2) Leche de vaca
3) Leche aromatizada
4) Productos lácteos
5) Potenciadores del sabor
6) Leche agria
7) Hielo
8) Aditivos alimentarios
9) Productos alimenticios para

regímenes de control de peso
10) Alimentos en envases herméticos
11) Leche modificada para lactantes y

niños
12) Alimentos modificados para

lactantes y niños

17) Aceite de coco
18) Aceite de cacahuete
19) Chocolate
20) Arroz enriquecido con vitaminas
21) Mantequilla
22) Huevos fermentados
23) Ghee
24) Harina de arroz descascarillado
25) Alimentos especiales
26) Agar y gelatina procesados
27) Productos del ajo
28) Alimentos que contienen sustancias

para conservar la calidad en sus
envases

29) Alimentos que contienen Aloe vera
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13) Alimentos suplementarios para
lactantes y niños

14) Agua potable en envases herméticos
15) Helados
16) Aceite de palma

30) Goma de mascar y caramelos
31) Pan
32) Aromatizantes
33) Salmuera para usos culinarios
34) Alimentos irradiados

Las licencias de registro o etiquetado de alimentos expedidas con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente notificación ministerial tendrán una validez máxima de dos
años.  Los productores o importadores que hayan obtenido licencias antes de la fecha de
entrada en vigor de la notificación ministerial deberán solicitar el número de serie en un
plazo de un año a partir de esa fecha.  Tras la presentación de la solicitud, las anteriores
etiquetas tendrán una validez máxima de dos años.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección del consumidor

8. Documentos pertinentes:  Publicación en que figurará la Notificación cuando se adopte:

- Boletín Oficial, volumen 118, parte especial 70 ngor., de 26 de julio
de 2001.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 24 de julio de 2001

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  -

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Food Control Division
Food and Drug Administration (FDA)
Thanon Tiwanond, Amphoe Muang,
Nonthaburi 11000, Tailandia

Teléfono:  +(66 2) 590-7214
Fax:  +(66 2) 591-8476


